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Empresa Distribuidora de Electricidad del Este 

EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ELECTRICIDAD DEL ESTE, S. A. 

ACTA DE APROBACIÓN DE PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN Y TERMINOS DE REFERENCIA/ 
ESPECIFICACIONES TECNICAS, ASÍ COMO DESIGNACIÓN DE PERITOS DEL PROCESO DE 
SELECCIÓN PARA LA ADQUISICION DE SERVICIO PARA INTERCONEXIÓN ELECTRICA DEL 

NUEVO DATA CENTER DE TECNOLOGIA EN SABANA LARGA. 

El Comité de Compras y Contrataciones de la Empresa Distribuidora de Electricidad del Este, 
S. A., (EDE Este), sociedad comercial organizada y establecida conforme a las leyes de la
República Dominicana, con Registro Nacional de Contribuyente No. 1-01-82021-7, Registro
Mercantil No. 20706SD, con domicilio social principal ubicado en la Intersección formada
entre la Carretera Mella y la Av. San Vicente de Paúl - Centro Comercial Megacentro, Paseo de
la Fauna, Local 226 - Sector Cancino 1, Municipio Santo Domingo Este, Provincia de Santo
Domingo, República Dominicana, actuando en su calidad de Administración Pública, de
conformidad con lo establecido en el artículo No. 4, de la Ley No. 340-06, sobre Compras y
Contrataciones de Bienes, Servicios, Obras y Concesiones (en lo adelante Ley No. 340-06),
debidamente constituido por: el señor Andrés Enmanuel Astacio Polanco, dominicano, mayor
de edad, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. , Vicepresidente
Ejecutivo del Consejo de Administración unificado las empresas distribuidoras de electricidad,
Edenorte Dominicana, S.A., Edesur Dominicana, S.A. y Empresa Distribuidora de Electricidad
del Este, S.A.,Presidente del Comité de Compras y Contrataciones, debidamente representado
por la Sra. Stephanie Baldisseri Ventura, dominicana, mayor de edad, titular de la Cédula de
Identidad y Electoral No. , Directora de Compras Corporativas del Consejo de

Administración unificado de las EDE's, de conformidad con lo establecido en el poder de fecha
seis (06) de abril del 2022; Sr. Ángel F. Alba Dauhajre, dominicano, mayor de edad, titular de
la Cédula de Identidad y Electoral No. , Director de Finanzas; Sr. Félix Brazoban
Martínez, dominicano, mayor de edad, titular de la Cédula de Identidad y Electoral No. 

 Director Legal de EDE Este, Asesor Legal; Sra. Luisa Vudelka Batista Reyes,
dominicana, mayor de edad, titular de la Cédula de Identidad y Electoral No. ,
Directora de Planificación Estratégica y Control de Gestión; y Sr. Emanuel Acosta Diaz,
dominicano, mayor de edad, titular de la Cédula de Identidad y Electoral No. ,
Responsable de Acceso a la Información (RAI).

Actuando de conformidad con las disposiciones de la Ley No. 340-06, y de su Reglamento de 
Aplicación, instituido mediante Decreto No. 543-12, de fecha seis (6) de Septiembre del 2012 
(en lo adelante Decreto No. 543-12), en cuanto a la obligación de formalizar mediante acto 

administrativo la convocatoria, determinación del procedimiento de selección a llevar a cabo 
por toda entidad contratante, aprobación de Términos de Referencia / Especificaciones 
Técnicas y la designación de peritos; en ocasión de la contratación correspondiente al proceso 
para la Adquisición de Servicio para Interconexión Eléctrica del Nuevo Data Center de 
Tecnología en Sabana Larga, por un monto referencial ascendente a la suma de Tres Millones 
Seiscientos Mil Pesos Dominicanos Con 00/100 (RD$3,600,000.00). 

Página 1 de 4 



ede ACTO ADMINISTRATIVO NO. AA-CP-17-Z0ZZ 

Empresa Distribuidora de Electncidad del Este 

CONSIDERANDO: Que el Artículo 87 del citado Decreto establece que mediante el mismo Acto
Administrativo en el que se autorice el procedimiento de contratación, se seleccionará
también a los peritos que intervendrán en la evaluación de las ofertas de dicho procedimiento.

CONSIDERANDO: Que el área requirente y la Gerencia de Abastecimiento han sugerido la
designación de los señores Marlin Benítez, Luis Pascal e lndhira Ozuna, en calidad de peritos
del presente proceso, dado su amplio conocimiento y especialización en el ámbito de la 
contratación requerida.

VISTOS: La Ley No. 340-06; sobre Compras y Contrataciones de Bienes, Servicios, Obras y
Concesiones, su posterior modificatoria contenida en la Ley No. 449-06, de fecha 6 de
Diciembre del 2006, el Reglamento de Aplicación instituido mediante el Decreto No. 543-12,
de fecha 6 de Septiembre del 2012, la Resolución No. 01/2022 emitida por la Dirección General
de Contrataciones Públicas que establece los valores para la determinación de los
Procedimientos de Selección a utilizar en las contrataciones de Bienes, Servicios y Obras,
durante el ejercicio correspondiente al año dos mil veintidós (2022); El requerimiento
(SOLPED) elaborado por el área requirente: Gerencia de Abastecimiento; Términos de
referencia / Especificaciones técnicas del proceso de Adquisición de Servicio para
interconexión Eléctrica del nuevo Data Center de Tecnología en Sabana Larga, así como la
certificación de Fondo de fecha lro de junio del 2022.

Por todo lo anteriormente expuesto y vistos todos los documentos que forman parte del
expediente;

RESUELVE: 

PRIMERA RESOLUCIÓN: APROBAR que la Adquisición de Servicio para Interconexión Eléctrica
del Nuevo Data Center de Tecnología en Sabana Larga se realice mediante la modalidad de 
"Comparación de Precios", por ser éste el procedimiento aplicable en virtud de lo establecido�
tanto por la Ley No. 340-06, como por el Decreto No. 543-12, para este tipo de contrataciones. �

SEGUNDA RESOLUCIÓN: APROBAR los documentos de Especificaciones Técnicas / Términos
de Referencia a ser considerados en el proceso por Comparación de Precios que regirá el 
procedimiento para la Adquisición de Servicio para interconexión Eléctrica del nuevo Data 

-�Center de Tecnología en Sabana Larga. 

TERCERA RESOLUCIÓN: DESIGNAR a los siguientes Peritos, como responsables de la
evaluación de las ofertas resultantes que participarán y rindan los informes según
corresponda, con el propósito de validar las ofertas presentadas y garantizar la diafanidad del
proceso a utilizar, a saber:

IT Nombre y Apellido Cargo 

Marlin Benítez Coordinador de mantenimiento

2 
Luis Pascal Analista Legal

3 
lndhira Ozuna Analista de Compras 1
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